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Y DEL ORDFMMILNTO

Subprocu ;Muda de Pro tacción Ambisntal

Expediente: PAOT-2011-0784-SPA-O375

No. Folio: PACT41531XY200-17871M011

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta y uno de mayo de dos mi once.

La Subprocuradurie de Protección Ambiental de b Procurador-le Ambiental y del
Ordenamiento Tenitorial del Distrito Federal, con Fundamento en las articubs 5 fracciones
I y X. 5 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de M Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Temlorial del Distrito Federal,
4 fracción III, 52 fracción 1 y 101 primer párrafo de su Reglamento, 57 de la Ley de
Protección a los Animales de/ Distrito Federal,	 habiendo analizado XII elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2011-0750.SPA-03713 relacionado con b
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes'

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de abril de 2011 una persona que en apego al artleub 38 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbica del Distrito Federal, ejerció su derecho a
solicitar quesus datos personales fueran considerados como información confidencial
presentó, ante este organismo descentralizado, escrito de misma fecha mediante el cual
denuncia que:

I I en el andamio° Bnannalles cese II 55. ubicada en Il y Temeunces 0 172 Colooie
ere A	 gcnnee	 perro

ITIZ13 Bngie (..) el perro permanece orycendo en une ceje tranSporladare (F.(
Permanargamente tiene ptieslo un bar& que l a ha causado heridas en honren y frente Y -I.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuredurfa, mediante Acuerdo PAÓT-05-3001200-1227-2011 del 15 de abril de
2071, admitió a trámite la denuncia radicándose en esa unidad administrativa en la
Dirección de Atención e investigación de Denuncias Ambientales bajo el expediente
número PAOT-2011-0754-SPA-0376, el acuerdo se notificó a la persona denunciante
mediante correo electrónico con acuse de recibo de/ O de mayo de 2011.

En atención a lo instruido en el numeral Quinto del Acuerdo PAOT-05-300/200-1227-2011,
con fecha 9 de mayo de 2011 personal adscnto a esta Subprocuradurla realizó el
reconocimiento de los hechos denunciados, en el que se hace constar que:

( — J' el, ingresó MI, hace donde se encusegi_ale eySu	 a que dio
- peroln3yOn~noble relacionado Con /os hechos e	 o&me	 - ram con la nul

.1vesen ese momento no Se encarten, en1
ln.1511.MLI	 FRW'rijnAjlf.511;L

taindit'	 J,TTI:=111,gz
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Con f PC a 9 de mayo de 2011 se recibe un canto eledróndo de la persona denunciante
mediant el cual presentó el formal desistimiento a su denuncia en virtud de haber recibido
amenazas y agresiones por parte del dueño del peno relacionado con los hechos.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES =S'OIGAS APLICABLES

En el es rito de denuncia se señala que:

I . I en el condomm Sugamvülas cesa ro 55, ubicado en Av. Tamaulipas F 172 Cabros
gniP"	 paus

	

p
a besos .	 pedo permanece encerrado so Una Caja IlaNSPOrtNIO a (.4
rmanenfemonte Icenpueslo un bozal que le be ~sedo tiendas en hocico y trame I A•

Al respe lo, durante el reconocimiento de los hechos denunciados realizado el 9 de mayo
de 2011 o se pudo acceder hasta el inmueble relacionado con loa hechos debido a que el
administrador del condominio negó el acceso, por lo que no fue posible consbtar los
hechos denunciados respecto al maltrato de un animal.

En este sentdo, la Ley de Protección a Los Animales del Distrito Federal señala en su
articulo 24 que'

I . • consideran estos de crueldad y maniato que deben ser senrshados contonee lo
e. aislando en la presente Ley y demás ordenamionlos JuridPos aplocabbs, os AHusentes

	

da	 pes ' do	 p "	 al, provenientes de sus propretanos.
Poseedoras. elleargadO.9 oda remerosquo entonen Mecido con &Sus

Todo heChO, 8010 u omosión que puede ocasionar dolor, sufrimiento. poner en polgro le
wda delanimal o que afecten el bienestar anknat

V Torturar maltratar a un anima l po maldad embirded, egoísmo O nebbbOsCIS graba

TS Toda ~a non de ene, luz, alunen^ agrie. espacio. abrigoabrigoe. 	g° "MI	 Pe •
e lelatlOS médicos Y argenten adecuado, acorde a su especia, que cause O puede causar

Es
 siTaño a un anunar

que esta unidad administrativa no cuenta con elementos para acredilar algun
incumplimiento a la Ley de Protección a Los Animales del Disido Federal debido a que no
fu posible °medusae en las inmediaciones del predio relacionado con los heCh015.

Po dm parte, con lecha e de mayo de 20111a persona denunciante PressubldS su (sentid
ossystdcento a la denunciwyedue recibió amenazas por parte de la persona denunciada.

En salud de lo anterior, confoime a lo establecido en el aelouloS 27 tracción IV de D Ley
Córteloa de la Procuóbdu'	 tia Ambiental y del Ordenamiento Terdtoñal del Distrito Federal
que señala que dnamude le danUnC11 se ~repos dindurdo cuandfr IV 01143 e/ danWICIante
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manifieste expresamente su desislImlenle, en cuyo caso d Pfecoreduffa veIom fa Procedencia
del 44:o 0. le Investogacnin de oficio correspondiente ( ), !Paella procedente la conclusión de
la investigación de los hechos denunciados

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se consistaron tos hechos debido a que no se permitió al personal adeudo a
esta Suloprocuradurla de Protección Ambiental acercarse al silio relacionado con la
denuncia.

Al no haberse podido realizar el reconocimiento de los hechos denunciados no se
cuenta con elementos para acrecMar algún incumplimiento al articulo 24 de la Ley
de Protección a los Animales del Distrito Federal

La persona denunciante 	 presentó	 su formal desistkdrento a la denuncia
argumentando amenazas recibMas por la parte denunciada.

La comente resolución únicamente se circunscribe al análisis de tos hechos LidnlitMOS
para su investigación y a/ estudio de tos documentos que integran el expediente en el que
se actúa, por b que el resultado de la misma se emite en su contexto,. independientemente
de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ambito de sus respectivas
competencias.

En virtud de b expuesto, de Wribrinidnd con lo dispuesto en los arilculos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y m:

	  RESUELVE

PRIMERO. - Térigree por Ganduleo el expediente en el que se actúa, de conformidad con
el articulo 27 tracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Merienda' del Distrito Federal —

SEGUNDO.-. Remanse el expediente en el que se actúa a la Suhprocuradurla de Asuntos
Juridicos de esta Procuraduría, para Su archivo y

Asi b proveyó y firma por duplicado Mó ca Viálnice Alegre González, Subprocuradora de
Protección Ambiental, de b.Rfocere 	 a	 biental y del Ordenamiento Territorial del
DlaMte Federal.
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